
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Jorge Albán Gómez 
Concejal Metropolitano de Quito 

Oficio No. 578-JAG-CMQ-18 
Quito, 7 de agosto de 2018 

Doctor 
Mauricio Rodas 
Alcalde Metropolitano de Quito 
Presente. 

REF: Trámite de expropiación Asociación de Trabajadores Autónomos "Por un Futuro Mejor" 

Señor Alcalde: 

Con referencia a la respuesta enviada por la Dirección Metropolitana de 
Bienes Inmuebles remitida a este despacho por su secretaria particular, 
mediante oficio No. SPA-MEP-2018-549-0B de 31 de julio de 2018, en 
respuesta a mi requerimiento del pasado 7 de junio, sobre el asunto de la 
referencia, llama la atención que la "conclusión" a la que llega la 
administración municipal sea simplemente "... que no es competencia de 
esta Dirección Metropolitana el trámite de legalización de la transferencia 
de dominio por expropiación". 

Ante esta situación, creo que no es procedente seguir desconociendo los 
legítimos derechos de los ciudadanos organizados en la Asociación de 
Trabajadores Autónomos "Por un Futuro Mejor", por lo cual insisto a Ud. 
disponer a todas las instancias municipales responsables, se me informe 
detalladamente sobre el desarrollo y situación actual de este proceso de 
expropiación. 

Atentamente, 

/Jorge(Albán Góm z 
Concejal Metrop litano de Quito 

Hora 

1.179 

110, AS 

cc: 
Secretaría General del CMQ 
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